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SECRETARIA: 

            Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de 

Responsabilidad, iniciado por Maria Margarita De Latorre Abisanbra, en contra de 

las sociedades Agroplastic S.A.S. y Seguros Comerciales Bolívar S.A., informando 

que el doctor AUGUSTO ENRIQUE HERRERA OLMOS renunció el poder conferido 

por la demandante, última que otorgó poder al doctor JESÚS DAVID SAÑUDO 

SOCARRÁS.  

A su despacho para que se sirva resolver.  

Barranquilla, 22 de febrero de 2024. 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Constatado el informe secretarial, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

doctor AUGUSTO ENRIQUE HERRERA OLMOS, que había sido otorgado por la 

demandante, señora MARÍA MARGARITA DELATORRE ABISANBRA. 

 

Se acepta el poder conferido por la señora MARÍA MARGARITA DELATORRE 

ABISANBRA, al doctor JESÚS DAVID SAÑUDO SOCARRÁS, se le reconoce 

personería en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En firme el presente auto, pase al despacho el expediente a efectos de proveer la 

etapa que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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